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Resumen

La Ley de Consolidacióny RacionalizaciónLCR, se insertaen unalínea
declaracontinuidadenlas reformasquedesdeañossufrelaSeguridadSocial,
especialmentecon la Ley 26/1985.Peroahorala reformasepresentacomo
massistemáticay planificada.De ahíque recurraexpresamenteaciertospdn-
cipiosquesonlos qtíe se estudianen estetrabajo.Esosprincipios son losde
contributividad,proporcionalidad,equidadysolidaridaden unamezclabas-
tanteconfusa.La contributividadse expresaen laLCR comoproporciotíali-
dad,es decirquelas prestacionesseanproporcionalesalasaportacioneseco-
nómicaspreviasdel sujeto.Sin embargola contributividadno tieneporqué
serindividual, puedeestarreferidaalageneralidaddelSistema(financiación
por cuotas).La LCR se refiereala iiídividual y la refuerza,lo quehaceque
elSistemaadoptesimilitudesala lógicadel seguroprivado, lo quese confirma
cuandose observaqueentiendeequidadcomoproporcionalidad,es decir
abriendocaminoaunarelaciónsinalagmática.La solidaridadquedaextra-
murosdel sistemacontributivo,situadaen lasprestacionesasistencialesy en la
garantíade íuínimos.La mayorcoherenciay sistematicidadde la reformase
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poneenentredichoporquesuejeeslaorganizaciónfinanciera,lo quelleva
a confundirmediosconfinesy hurtaladiscusiónsobreel conceptode sufi-
cienciade las prestacionesdelart. 41 de laConstitución.

1. Introducción

El propósitode unadefinición másprecisay actualizadade losprincipios
quedebeninspirarlaorganizacióndelas pensionespúblicas,y porextensión
de todoeledificio de la SeguridadSocial,se materializaen la iniciativa par-
lamentariadenominada«Pactode Toledo»o «Informeparaelanálisisdelos
problemasestructuralesdelsistemade laSeguridadSocialyde lasprincipales
reformasquedebenacometer-se’>,aprobadopor el Plenodel Congresode
losDiputadosensesionde 6 de abrilde 1995.A partirdedicho Pactoesposi-
ble detectar,tantoen supropiocontenidocomoen los procesoso lineasde
orientaciónquehapuestoen marcha,cuálessonesosprincipiosqueinfor-
manla organizaciónde lapartede la protecciónsocialquese abarcaconla
denominaciónde «pensionespúblicas».Estaidentificacióny, eventualmen-
te, sucríticaes el único objetivo del presentetrabajo.

2. Losantecedentesyelcontexto

El limitar- lareflexión alo acontecidoapartirde,y en aplicacióndel Pacto
de Toledono debeengañar,sin embargo,acercade la líneade continuidad
reformistaquese vienedesarrollandodesdehaceañosen el senodel siste-
ma de SeguridadSocial respectode las pensionespúblicasy conlaque las
últimasinnovacionesnormativastienenunaconexiónindudable.Así lo
expresacontodaclaridadlaExposiciónde Motivosde laLey 24/1997,de 15
dejulio,de ConsolidaciónyRacionalizacióndel sistemade SeguridadSocial
(LCR, en adelante),principalexpresiónaplicativa,porahora,del Pactode
Toledo;y abundantesejemplosnormativosconcretoshayparahacer-loevi-
dente.

Comolo relativoal topeo cuantíamáximade la pensiónpública (esta-
blecidaen laLey de Presupuestosparaelaño1984) quereapareceenel Pacto
deToledovinculadaacuestionesmásestrictamentefinancierascomoel tope
máximo,único o múltiple,delas cotizacionesy la reglade proporcionalidad
entreesfuerzode cotizacióny prestaciones.O el protagonismode lapensión
dejubilación respectode otraspensionesal serutilizadacomomodelo,así
comoel propósitode introducirmecanismosdeahorrodelgastoenpensio-
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nesmediantesistemasde cálcu]omásestrictos(o a la baja) de sucuantía.A
nadiepuedeocultarselaconexióndirectaentrela Ley 26/1985,llamadaen
su.momentodereformadelaspensiones,y laLCRde 1997enlo queserefie-
re al cálculode lacuantíade la pensióndejubilación,de tal forma quees
difTcil no ver en laLCR el acabado,porahora,deunatareade reducciónde
cuantíasiniciadaenel año1985. Porotra parte,aunquela Ley26/1985con-
taininó a lapensiónde invalidez,en lo queal cálculode labasereguladora
se refiere, la previsióndel legisladorera, sobretodo,contenerel incremen-
to de lacuantíade laspensionesdejubilación,conmucholasmásnumerosas,
dejandoal restode laspensiones,engranmedidaa lade invalidezy deforma
mástotal alas deviudedad,orfandady enfavor de familiares,confinadasen
supropiorégimenjurídico;y así ha sucedidode nuevo.Comoúltima mani-
festaciónde esalíneadecontinuidad,tampocopuedeolvidarsela Ley
26/1990,por laquese crean,o introducenen elsistemade SeguridadSocial,
las denominadaspensionesno contributivas.Ausentesde las últimasrefor-
mas(o, mejor,presentesen negativoo comoexcluidas)no obstantesucon-
sideración,tratamientoy futuro son determinantesdel porveniry de los
siguientespasosdeestareformaque,igual quees continuidadde otraspre-
vias, debeseraceptadacomoprimerade faseo antecedentede otrasquela
sucederán;así estáanunciadoen el Pactoy es algoobvio viendoel carácter
parcial de lasreformasfinalmentellevadasalos textoslegaleso reglamenta-
rios.

Hacerenestemomentola reflexiónpropuestasobrelaspensionespúbli-
casa partirdel Pactode Toledotiene unajustificación,peseaesalíneade
continuidadreformistade laquese hadejadoconstanciaen elpárrafoante-
rior Porsimplificar, podríadecirsequees la diferenciaentreun procesode
reformadescoordinado,frágil, movidoaimpulsosdelo inmediatoysacudido
porlosvaivenesde las presioneso urgenciaspolíticas, socialeso económicas,
y otro quepretendetenerlugar en un contextomásautor-reflexivoy planifi-
cado,másordenadoy sistemáticoenfin. Quecreolo segundo,seexpresaen
el titulo del trabajo.Pocofructíferaseriaunareflexiónsobreprincipios,por
definición y función mássólidosy establesquelas normasquelos materiali-
zan,si se creyeraquela reformainiciadaen el 1995no esmásqueun nuevo
vaivéndel edificio organizativoynormativode la SeguridadSocialsacudido
por exigenciascoyunturalesa las quedebedarseunarespuestainmediatae
igualmentecoyuntural.Porelcontrario,entiendoquela nuevareformase
organizadc maneramássólida,haciendometodológicamentehonora los
habitualespropósitosde introducirracionalidaden el complejomundode
la protecciónsocial.La diferencia,por tanto,entreel momentode la Ley
26/1985yel de laLCRde 1997,másquede intencióno de metas,espuesde
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insercióndelobjetivo reductoren un contextomásgeneralasí comoen el
procedimientoparallevar-lo acabo:el acuerdoparlamentadode partida,su
materializaciónen acuerdosocial (el AcuerdoentreGobiernoy Sindicatos,
de 9 de octubrede 1996,sobreconsolidacióny racionalizacióndelsistema
de SeguridadSocial) y la aplicación,no conflictiva,comolegislaciónnego-
ciada,frente a la imposicióny el conflicto social quegeneróla reformade
1985.

Aun debiendotodavíafundamentarel mayorgradode sistematicidadde
la reformaquese iniciaen 1995,vayanpor- delantepruebasdel defectocon-
trarioquehavenidoaquejandoalas anterioresen el tiempo. Unaenumera-
ción de algunosde esosimpulsosdescoordinadosbastaparaacabar-de dibu-
jar estaideade unafaltade sistematicidadenlas reformaspreviasal Pacto.
Un evidenterefuerzode lacontributividadquepuedetraducir-sesimplifica-
damentecomoreducciónde lacuantíade las prestaciones(la Ley de 1985
respectode las pensionesdejubilación, las reformasdel desempleode los
años‘90, la reformade la incapacidadtemporalde 1994) conun propósito
deahorroabsolutameiíteindiscutible;unaampliación,contradictoriaconlo
anterioraunqueplenamentejustificadaporelmandatoconstitucional,de la
acciónprotectoraen términosde mayoresdosisde asistencialidaddel siste-
ma (Decreto-Leyde medidassocialesde 1989 parael desempleoy las pen-
sionesdegarantíasde recursosmínimos,Ley 26/1990creandolas pensiones
no contributivasy asistencializandolaprestaciónfamiliarpor hijo acargo,las
medidasasistencialesde protecciónde emigrantes,la propiaderivaasisten-
cialde las prestacionesde desempleoen loscasosde expulsión,másfre-
cuentes,de lapr-estacióncontributiva;porno mencionarel importanteincre-
mentode gastopúblico,aunqueno formalmentede SeguridadSocial,debi-
do a laexpansiónde los serviciossocialesy lasprestacionesdegarantíasde
ingresosmínimos).Los objetivosde unificación,eliminandoespecialidades
dentrodel sistemade SeguridadSocial,quese manifiestanen lasupresión
de RegímenesEspeciales(Ley 26/1985)o en el acercamientoconstantede
losquesubsistenalRégimenGeneral(casodel Régimende Autónomos,por
ejemplo,aunquetal acercamientose hagapormediosnormativosdiscutibles
comoun real decretodecotización;o de los regímenesde funcionarios
públicos,algunosuprimidocomo el de funcionariosde laAdministración
Local,y otros cadavez máscercanos,sobretodoenmateriade pensiones,
perotambiénde incapacidadtemporal,alRégimenGeneralpordisponerlo
así,de formapaulatinaperoconstante,las sucesivasLeyesde Presupuestos),
conel mantenimientode lasdiferenciasinternas,avecesmeramenteforma-
les,justificadorasde tratamientosdiferenciadosen el terrenoprestacional.
La finalidad deahorroen las pensionesdejubilacióncori unafalta depolí-
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ticaclaraen cuantoalaedaddejubilacióny el fomentodel retrasoo, encani-
bio, de laanticipacióndelamisma.

Pocaunidadeidentidadde sentidoy propósitospuedeverseen esasrefor-
masque,cadavez conmásfrecuencia,hansacudidoel edificio de laSeguri-
dadSocialy susespaciosaledaños.En mi opiniónelPactodeToledo,yelpro-
cesoqueinicia, seasientaen un diseñometodológicoodeactuaciónquepre-
tendetenerobjetivosmásclarosa medioy largoplazo.Estono excluye que
en eldetallese siganproduciendomedidasqueparecen,y lo sonrealmente,
contradictorias;peroporencimade esosrelativosvaiveneso contradicciones,
esposibleencontrarun diseñogeneral,unadefinición de objetivosy un con-
ceptobásicoquepermiteintentarestablecer,precisamente,cuálesson los
«principiosde organizaciónde laspensionespúblicas»quese derivandeeste,
másarticulado,procesode reformadel sistemade SeguridadSocial.Valorar
de estamanerael Pactode Toledoy loscambiosnormativosquelo hansegui-
do no quieredecirquese lo estimeenteramentecomopositivo. Natural-
mentequeunjuicio favorabletienetodaposición racionalizadoraquese
aprestaa ponerseen prácticaa partir de un diagnósticode lasituación,un
balancede lasposibilidades,unjuiciosobreprincipioseinteresesafectados,
unaslíneasde actuacióny unaperiodificacióndelaformacómollevar acabo
lasmodificacionespertinentes.Aquí acabaeljuicio devalorglobal delPacto
y de susconsecuencias,sinqueello signifiqueniquesuscribalas tesiscríticas
quesele hanformulado,tantodeunapartecomode otra1,ni quetampoco
me conviertaen unodesusacérrimosdefensores.Simplemente,y estosí que
es unjuicio positivo, valoro queel Pactose planteede forma global la iden-
tificación de losproblemasde laSeguridadSocial,quepartade labasede la
consolidacióndel sistemay que,conestafinalidad, introduzcareformasque,
almenosdeclarativay formalmente,tiendenaesaconsolidaciónya suracio-

Véanse trabajos como los dejE. Blaco Lahoz. La reforma de la Seguridad Social: el Pacto de
ibledoy su desarrollo. Edit. Tirant lo Blanch.Valencia, 1997;j.J. FernándezDomínguezy MR. Mar-
tínezBarroso.«Delas oportunidadesperdidasenSeguridadSocial por la ambigúedadylas urgen-
ciaspolíticas<a propósitodelAcuerdosobre(úonsolidaciór¡y Racionalizacióndel sistemadeSegu-
ridadSocial).RevistaEspañoladeDerecliodel Trabajo, 81/1997,págs.byss;B. GonzaloGonzález.
«El debateactualparala reformade las pensiones>.TemasLabúrales, 40/1996,págs.87yss,o, del
mismoautor, «LaSeguridadSocialen la encnicijada:entrelos saldosdel «Estadodel bienestar»
(1). RelacionesLa&rrales. 22/1996,págs.Oy Ss; 5.OlarteEncaboy C. Molina Navarrete.«La política
ye’ derechodelaSeguridadSocialene1horizonte2001: ¿el«adiós»al «modeloprogresivo»o el
artede lo posible?.Reflexionesa propósitode la Leyde Consolidacióny Racionalizacióndel sis-
tema de SeguridadSocial.Revista detrabajoySegaridad Social (CFI) 175/1997,págs.37yss.Sin-
tetizandoposiciones,j.LópezGandíay C. OchandoClaramuní.«Crisiseconómicay Estadodel
Bienestar(últimasreformasdel sistemapúblicode pensiones)»Revista deDerecho Social 1/1998,
págs.75 y sg.



40 Santiago González Ortega

nalizacióninterna.A partir de aquímelimitaré a reflexionarsobrela reali-
dado coherenciaentrepropósitosy mediosenel Pactoy enlas normasque
losaplicany aidentificar cuálesson las consecuencias,eií términosde prin-
cipiosorganizativos,de lasúltimasreformas,siempreen el terrenoexclusivo
de las pensionespúblicasde laSeguridadSocial.

3. Identificacióndelosprincipiosde organizacióndelaspensionespúblicas

El puntode arranquedel último procesode reformafue laProposición
no de Ley, de fecha15 de febrerode 1994,delgrupoparlamentariocatalán,
dondese proponíala creaciónde unaPonencia,dentrode la Comisiónde
Presupuestos,conla finalidad deanalizarlos problemasestructuralesde la
SeguridadSociale indicar lasprincipalesreformasquedeberíanacometer-
separ-agarantizarlaviabilidaddelsistemapúblicode pensionesy evitarmayo-
resdéficits públicos.Naturalmentequeno interesareproduciraquíel con-
tenidode dichaProposiciónno de Ley perosi rastrearen la mismacuales
pudieronserlassugerenciaso pr-opuestasrelacionadasconel temade los
principios de organizaciónde laspensionespúblicas.En síntesistal Proposi-
ción partíade un diagnóstico(prediagnóstico,mejor) negativode la situa-
ción financierade laSeguridadSocialy másespecíficamentede la ramade
pensiones,exigiendoun planteamientode reformaque atajar-adichasitua-
ción en torno avaríasideas:unarevisióndelplanteamientofinancierode la
SeguridadSocialparaevitarel incrementode losgastospúblicos;unareforma
del sistemade pensionespúblicasen términossin especificarperoqueiban
en la líneade reducirsupesoe importanciaen el coííjuntodel sistemade
protecciónsocial;y un favorecimientode lossistemascomplementariosque
debíanasumirun papelmásextensoe intensoalcompásde esarevisión del
sistemapúblico que,porestomismo,sólo podíaentender-secomounarevi-
sión a peorde la calidade intensidadde laprestación.En definitiva,una
reduccióndel gastopúblico mediantela revisióna la bajade las pensiones
públicas(sin especificaren quésentido)paralelaaun incrementodelespacio
dejadoparalaaccióncomplementariaprivada.

CreadalaComisiónpropuestay realizadossusdebates,culminó sustare-
as enToledoconel Pactoquelleva esenombrequese materializó,en fin, en
laaprobaciónpor eíPlenodelCongreso,el6 de abril de 1995,del textoapro-
badopor la Comisiónen 80 de marzode 1995.Textollamado«Informepara
el análisisdelosproblemasestructuralesdelsistemade la SeguridadSocialy
de lasprincipalesreformasquedeberánacometerse”.Sólointeresaese texto,
y elAcuerdoentreGobiernoy Sindicatosde aplicacióiíparcialdel Pacto,en
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la medidaen queestablezcano definancuálesson losprincipios de organi-
zacióndelaspensionespúblicasqueen elmismose postulan.Esdecir,dejan-
do almargenel diagnósticode losproblemasestructuralesde la Seguridad
Social,queaquíno se discuten2,y tambiénlo referentea las recetasfinan-
cieras,enconcreto,al mecanismoen sí dela separaciónfinancieraconvertida
en el descubrimiento—redescubrimiento,mejor—de unaespeciede apa-
rentepanaceade todoslosmaleseconómicosde laSeguridadSocial,así como
otrascuestionesquese refierena lamejorade la gestión,alareducciónde
lamorosidado del fraude,o ala eliminaciónde ciertosregímenesespeciales
porcitaralgunosotrosaspectosabordadosporel Pacto.

En el Pacto,y comoafirmaciónpreviao de principio, se haceunadefen-
sa tajante,enun sentidoconservacionista,del sistemade pensionesactual-
menteen vigor quedeberásubsistirconlos mismoscaracteres.Se rechaza,
pues,tantocambiarelsistemafinanciero (capitalizaciónporreparto)lo que
indudablementeprovocaríaen un momentoposteriorla reestructuración
del tipo y calidadde las prestaciones,comoreconducirel sistemaa otro de
provisión de pensionesmínimas.El modelodeprotecciónen materiade pen-
siones,se dice, debeseguirsiendoelquees,conlos mismoscaracteres;lo
que,desdeluego, no impide quese introduzcanmodificacioneso reformas
que,deun lado,lo haganfinancieramenteviable,y, deotro, lepermitancum-
plir mejorlasfuncionesconstitucionalmenteencomendadasentérminosde
proteccióneficazy suficiente.Lógicamente,lasreformasno seránsólo finan-
cierassino tambiénde estructurade la proteccióny de surégimenjurídico
concreto.

Esareforníaespecífica,deberábasarseen los siguientesprincipios.En
primer lugar, reforzarlos de «equidad”y «contributividad»quepermiten
expresarmejorla «proporcionalidad’>entreesfuerzode cotizacióny presta-
cionesgeneradas.Instrumentalmenteello hasignificadoqueel periodode
cotizaciónprevio quedebetomar-seenconsideraciónparaelcálculode la

2 No sediscutenenel mismosenti(Ioenqueseexponenambasposicionesenel artículo

citadode lópezGandíay OchandoClarainunt,másconcretamente,laspágs.75-85.A los efectos
dela Ponencia,separtedela aceptacióndel di-agnósticointermedioque,rechazandolasvisio-
nescatastrolistasquesesostienenporalgunos>tampocosehaceprofesiónde fe delmanteni-
miente)(leí sistemasin -alteraciones.Seaceptaquedebenintroducirsereformasy sepasaadiscu-
tir sucoherenciay su traducciónnormativa,aunquepodríadebatirsemuchoacercadesi lajus-
tificaciónmásrelevantedeesasrelonnasesla de la financiacióndelsistemay susdéficits teóricos
o la necesidaddereestructurarlos sistemasdeprotecciónparahacerfrenteanuevasnecesida-
(lessocialesqueseagudizanentornoal desempleoy lassituacionesdedependenciay exclusión
socialquesil extensióny duraciónprolongadaprovocan.Un enfoquedeestanaturalezaen P.
R<isanvallon- [a nonvelk’questionsociale.Edit. du Seuil.París,1995,sobretodo laspágs.163y ss.
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pensión(la dejubilación,centraly casiúnicaen laproyecciónreformadora)
debeampliarseamásde losprecedentesochoaños,reflejandolabaseregu-
ladorade maneramásfiel y promediadael esfherzode cotizacióny la apor-
taciónconcretadel sujetoenesemássignificativoperiododetiempo.Ni que
decirtienequeesaampliación,de seguirsela ideahastael fondo,podríalle-
var- atomar-en consideracióntodala vidaactiva (lo que,desdeluego,no esta
excluidode la reforma)comoya sucede,porejemplo,conlas pensionesde
losfuncionariospúblicos.Comotambiénpodríaresponderaestemismoprin-
cipio el exigir periodosde cotizaciónmásampliosquelos actualesquince
añosparagenerarel derechoala pensióndejubilación;o alterarlos por-
centajesde labaser-egtiladoraaquedanderecholaescalade añoscotizados
acentuandoelpesodelos tiemposmásampliosde actividad;o, enfin, alte-
rar, en el sentidode retrasaría,la edaddejubilación.Todasestasmedidas
parecenpoder-ajustarsea estaproclamadaexigenciade contributividady pro-
porcionalidad;y asíhasucedidoconmayor o menorintensidad,respectode
lapensióndejubilación,ya quelaLCR hareformadoen esesentidotanto el
procedimientode cálculodelabasereguladoracomolaescaladeporcentajes
derivadade los añosde cotización.

No obstante,no dejade incomodarintelectualmenteesaproclamasimul-
táneade losvaloresde contributividad,proporcionalidady equidad;y, por
otrapartey sobretodo,si vanañadidosaotro quetambiénse citacomores-
petadocualeselde solidaridad.Aclararesta,hastacierto punto,confusamez-
cla, es unatareainaplazablecuandoseestáhablandode principios de orga-
nízacióny se estáantela impresiónde que,al mar-genimprecisionestécnicas
quetambiénsedetectan,entreel propósitodeclaradode consolidarel siste-
made pensionesy la afirmaciónsimultáneade todosesosvaloresexisteuna
ciertaincompatibilidadquepodríallevar a anularunosporotro o viceversa
(con lo queel Pactoestaríaprometiendoala vezcosascontradictorias);o a
llegaraunaespeciede terrenotransitoriodecompromisoentreambasopcio-
nes(con lo queel Pactono habríadiseñado,en realidad,ningunaopción
dejandoabiertatodasmedianteelprocedimientode retrasaro enmascarar
las alternativasrealesdefondo)3.

Laideadecontributividad,siempreprecedidadel verbo«reforzar»cuan-
do sehablade las prestacioneso de las pensionesde tipo profesional(tam-
biénllamadasnormativamente«contributivas’>)seexplicanormalmentecon
el conceptovecino (consideradocasisinónimo)deproporcionalidad.Lo que
se qtiiere decires queel sistemade protecciónsocial debedarprestaciones

Sobrelasdilictíltadesdeordenteóricomencionadas,xid. MR. Alarcón Caracuel.«1-arefor-
ala delsisnenudepensionesenEspaña».Anuari Sociolaboral de Catalunya,1996,págs.93-104.
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que se correspondano seanproporcionalesconun factorprevio a la mate-
rializaciónde lacontingenciay queno esotro quelaaportacióneconómica
del sujetoala financiacióndelmismosistemaquele protege,ya se midaesa
aportaciónmediantelasumay actualizacióndelascantidadesingresadaspre-
viamente (lascotizaciones,debidamentepuestasal día>,ya se mida,deforma
indirecta,medianteel tiempoen que esasaportacioneshansido hechas(el
periodode activo,o comoalgunosgustandecií; y no esseguramentecasua-
lidad, la carrerade seguro),yacon amboscriterioscombinados.De esta
forma, serácierto quelas prestacionesteiídránunarelacióndirectacon las
aportacionesprevias,serán«proporcionales>’aesasprestaciones.

Algunasmatizacioneses precisohacenEn primerlugar,quelacontribu-
tividad puedesertomadaen un sentidogeneralo en un sentidomásespeci-
fico, propiamenteindividualizado.En el primero,un sistemaserácontribu-
tivo en la medidaen quese financie todoél con aportacioneseconomícas
afectadasa esalabor deprotecciónsocial;dichosencillamente,un sistema(o
unapartede él) es contributivosi sufuentede financiaciónsonsólo, o fun-
damentalmente,las cotizaciones.La coiítributividad puededetenerseaquí,
garantizandoen consecuenciala transparenciade la financiacióny ponien-
do enevidenciasucostey la relaciónentreingresosy gastos,positivao nega-
tiva; lo qtíe llevaría, en el primer caso,acrearfondosde reservacomoasí se
prevé,apartir de laLCR, en el art. 91.1 de laLGSS,y, en el segundo,aredu-
cir las prestacioneso alijar aportacionesexcepcionalesdelpresupuestopúbli-
co, comoasí lo prevéigualmenteel art. 86.2, primer párrafoin fine, de la
LGSS.Perolacontributividadgeneraldel sistemade SeguridadSocial (o de
partede él) no significanecesariamentequedebaserasimismocontributivo
en lo individual. Porel contrario,es posiblequeun sistemagenéricamente
contributivo preveaprestacionesuniformeso introduzcamecanismosde
repartoo de solidaridadinternao profesionalmuy intensosfijando topesde
prestaciones,garantizandomínimosdignos,proyectandodébilmentesobre
el cálculo(le las cuantíasfinales las aportacionespersonalesdelsujetoprote-
gido al primar otroscriteriosde solidaridadinternao de redistribución.Es
decir, síu sistemacontributivoetilo generalpuedeser, en cambio,máso
menosigualitario, o máso menossolidario, internamente.

La contributividadindividual o específicaes diferente.Dentrode un sis-
temade SeguridadSocial (o partede él), quepuedesero no globalmente
contributivoyaque lacontributividadindividualescompatibleconun sistema
no genéricamentecoiitributivo, eseprincipio se proyectaen la esferade la
individualidad.Lo queintroduceel conceptode contributividadcomopro-
porcionalidadentreaportaciónpersonaly prestacionesquese reciben,queya
se ha mencionadoantes.Aun en esteplano individual, la proporcionalidad
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podríaestablecer-serespectode otrosfactoreso elementos,no necesaria-
menteeconómicos;comoporejemplo,el tiempode activo,los añosde coti-
zaciónal margende lascuantías,unacombinaciónde edad,tiempode bús-
quedade empleoyempleoactivo,etc.O, incluso,manifestar-sela contributi-
vidad sólo en el planode lacarencia,comorequisitoparael nacimientodel
derecho,y no proyectarseenla cuantíade laprestación.La relaciónelegida
hasidolamásdirectamenteeconómica,es decir,unatransposiciónde1<) con-
tributivogeneral(quese afirmaen la reformaconexcepcionesyno deforma
tan tajante,bastaleerel art.86 de laLGSS)haciaelplanosingular,exigiendo,
aquísí de forma máscontundente,unarelaciónde proporciónentreel con-
juntode las aportacioneseconómicaspersonales(en cuantíay tiempo) y las
prestacionesquese recibenacambio;individualizaciónquees claraen la
importanteRecomendaciónNovenadel Pactoy en el apartadoJdelAcuer-
do Gobieriío-Sindicatos4.

Sólo que,asuvez, la contributividadindividualizadao proporcionalidad
admitegrados.Unasprestacionespuedensercontributivas(o proporciona-
les) en un gradomuybajo; o serloexcesivamente;o encontrar-seen eljusto
medio. Por lo quedecirquelas prestacionesdebenser proporcionalesa las
aportacionespreviases casi no decirnada,salvoafirmarun principio abstrac-
to, si no se expresaen quégradodebenserlo.En losúltimos tiempos,toda
contributividadparecepoca(y desdeluegolo parecealPactolaquehoy exis-
te en el sistemade SeguridadSocial) ya que,comose hadicho,ala afirma-
ciónde laexigenciade contributividad,se haceprecederdelenérgicoverbo
«reforzar”;estoes quelacontributividado laproporcionalidad,o la relación
entretiempodeactivo másaportacionesy sucuantíacon lasprestacionesdebe
intensificarse,hacersemásdirectae indiscutible,tenermayor-esdosisdecone-
xión. Peroaunaquíla cuestiónsiguesiendoladel referente.De no existir, ese
refuerzode la contributividadse manifiestasin dudacomoun procesoque
lleva a exigir esasrelacionescadavezmasestrechas:hastaque,parece,el fu
delcaminoqueno esotro queunarelacióndirectae indiscutidaentreambas
magnitudesquesólo podríaexpresarsedeforma matemáticao actuar-ial,esto
es,enlostérminosen quese expresanlossistemasdeseguroprivadok

En concreto,la RecomendaciónNovenadel Pactoseñalaquee’ refonzaníientodel carácter
contributivodebellevar a establecerunamayorproporcionalidadentrelas prestacionesy el esflier-
zo realizado;cl aparnadojdel Acuerdo,porsu parte,pasadirectamenteaconectarla potencia-
ción del principio deconuibutixidadconla ampliacióndel númerodeañosdecotizaciónpara
elcalculode la pensit>~dlejubilación.

to queRosanvall¿ndenjominacomo neutralidadactuarial»delseguroprivado, qui pies-
ciii pour chaqueaSSurClapropontionaliteentreiespresiañorisobsenusci lescotisatiorisversées»,
c’t. pág. 84.
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Estosson,supropiaviabilidad económicaasí lo exige,profundamente
contributivosen un sentidotambiénindividual; tantoquela relaciónentre
apoitaciones,sucuantíay su tiempo,se expresamedianteel pagodeprimas
quepuedenalterarsepero queno produciránmásrentabilidadquelas que
ellasmismas,sugestiónadecuaday los cálculosde probabilidad,puedan
garantizar.Estarelación,en esteplano,se expresaconun principio finan-
cierocomoes el de la«capitalización”;principio que,paradójicamente,el
mismotexto quereivindicalacontributividady laproporcionalidad,haexpul-
sadodelsistemade SeguridadSocial. La exigenciade mayoresdosisde con-
tributividad no se resuelvesinoconun reforzamientode lamismaqueno es
otracosaqueun caminointerminabledirigido aun fin imposiblecomoesel
de establecerel principio de capitalizaciónindividualen el sistemapúblico
de pensiones.Poresomismoseha habladoen algúnlugarde la «capitaliza-
ción virtual»,es decir,unaespeciede representaciónmentalo teóricade lo
quehabríaobtenidoel sujetobeneficiarioen términosde pensiónsi se hubie-
ran aplicadolas técnicasdel seguroprivado.Si bieneseresultadoqueda
garantizado,paradójicamente,no por lospropiosfondosconstituidossino
por el esfuerzosolidariode los activosactualesquienesconello estarían,
curiosamente,generandoesosfondosvirtualesparasupropiobeneficioteó-
rico; unaconversión,pues,delesfuerzode solidaridaden unaformade com-
prade pensionesde futuro, no basadaso legitimadasestrictamenteenese
valorsino enla aportaciónpreviaqueel sujetohavenidohaciendoy que,
conformeal principiode reparto,no haservidoparaconfigurary asegurar
suspropiasprestacionessino las queen sumomentose pagaron.Comosi,
pagadorhoyde prestacionesde otro, estuvieraconello generandoun dei-e-
chode crédito,individual, frentealospoderespúblicosrespectode susfutu-
rasprestaciones.

El refuerzode lacontributividad,básicamenteindividual, sehaceen el
Pactosopretextode laequidad.Perolosejemplosqueseutilizan y queestán
traslapropuestadel Pactoponenclaramentede manifiestoquese estáutili-
zandoun concepto,igualmenteindividual o porcomparación,de laequi-
dad.La formaactualde cálculode laspensionesdejubilacióndaña,se dice,
a quienespierdennivel de ingresosenlos últimos añosde suvidaprofesio-
nal, o a quienescon igual tiempode cotizacióntotal, no obstante,lo han
hechoporcuantíasdistintasenlosúltimosochoaños,o aquienes,comosuce-
de en algunosregímenesde laSeguridadSocial,yahande soportarun cál-
culo globalde todasuvida activa. Otambiénse reprochaqueteneren con-
sideraciónsólo cotizacionesrecientesfomentamaniobrasdeocultaciónde
ingresosprevios,o inclusode economíasumergidahastalos periodoscom-
putables.Todareglageneraltieneconsecuenciasfavorableso desfavorables
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sí analizadadesdela perspectivasdelas infinitas posicionessubjetivasquepue-
denproducirse.Porque,ensentidocontrario,ampliarel espaciodecálculoo
el periodode cotización,puederepeicutirde formadesfavorablesobreotras
personas:las quehantenidounaactividadprofesionalprecaria,o unavida
laboralftíertementetemporalizadasometidaaconstantesinterrupciones,los
trabajadoresconsalariosuniformementebajos,los trabajadoresatiempopar-
cial o queen los últiníos tiemposdesuvida activahanexperimentadoiímcre-
mentossalarialesimportantesfrenteasituacionespreviasdefaltade trabajoo
de retribucionesinferiores.

En realidad,trasesaexigenciademásequidad,seocultandosversiomíes
de lamisma.La queindividualizalasituaciónde tal formaquelasprestacio-
lies seranmás«justas»o «equitativas»parael sujetoafectadomidiendola
equidadsólo desdeel puntode vistaconmutativoo retributivo,estoes,en la
medidaen quelas prestacionesrespondanfielmentea lasaportacioneseco-
nómicasprevias,en tiempoy cuantía,del mismosujeto.Así emífocadala equi-
dadestamnbiéíiigual a proporcionalidady ambasentraríansin dificultadcii el
conceptode contributividadindividualizada.Hastatal puntoquetantomás
contributivoo proporcionalseael sistema,tantomáseqtíitativolo será;aun-
que se trate de unaequidadrelacionadaconla ideadel sinalagmacontrac-
tual y construidasobrelaaportaciónpreviay no sobrela situaciómíde nece-
sidad queestetipo de equidadigííora.Con unaconsecuemíciade inversiomí
de términosparticularmeííteparadójicacii SeguridadSocial, la reducciómí
(le lasprestaciones,consectíencíade promediarperiodosmásampliosdecoti-
zaciónen elcalculode labasereguladora,sevuelve asíunamedidamásequi-
tativa simplementeporquees máscotítributiva.La otraversiónde la equidad
escomparativa.Traducelaexigenciade evitar situacionesde desigualdad,
estoes,queqtuenesreúnendistintosrequisitoso calificacionesobtengan,mío
obstante,similaresprestaciones.Estaconsecuenciadcdesigualdad,quepuede
serimatural (segúnen virtud de quécriterios,desdeluego, esterestíltadose
produzca)en determinadossistemasde SeguridadSocial,es,sin embargo,
particularmenteicehazableen uno inspiradoen pmincipiosde coítributivi-
dad iíídividual o proporcionalidad.En éstesegundotipo, sólo ~<simiiares
esfuerzosde cotización»,puedenllevar a «prestacioííesequivalentes’>;cual—
quierdescompensaciónen el sentidode otoigarlas últimassilos esfuerzos
de cotizaciónsoninferioresseconsideraumí atentadoa laequidad x’ debeser
suprimido.

Hay, sin embargo,otra noción de equidadal margen<le laaportacioím
economicapreviadelsujetoafectadoy conectadamásbienconla situación
dc necesidady conel comutextolaboralyprofesionalde dichosujeto(tipo de
contrataciómí,nivelessalariales,edad,expectativasde traba¡o,parcialidadde la
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ocupación,etc.).Un conceptode equidadqueexpresala ideade redistribu-
cióny quese relacionadirectamenteconotrode losprincipiosafirmadosen
la reformacualesel de lasolidaridad.Que,hayquedecirlo ya, encajamal en
esteentramado.Seguramenteconscientede ello es por lo queel Pactodice
quelacontributividady la proporcionalidadse haránsinperjuicio de lasoli-
daridad,lo quesuenamásbiencomounajustificaciónpreviaquecomoun
principioqueinspire,o puedainspirar,el sistemacontributivo.Estetenderá
ala insolidaridad,en cuantotiendeala individualización,y sóloseráevitable
en un sistemareforzadamentecontributivo,si se limita desdefuera,merceda
una decisiónpolítica,quedesplazatodareivindicaciónde solidaridadal sis-
temano contributivo(al queel Pactono contemplasalvo par-aexcluirlo de
suspreocupacionesalavez quelo expulsade la financiaciónmediantecoti-
zaciones)y a las pensionesmínimas,cuyaubicaciónenel sistemano contri-
butivo (establecidaen el nuevoart. 86. 2, b) de laLGSS) quedaentodocaso
a expensasde unadecisióndefinitivaposterioracercadesu financiaciónque,
por ahoma,se remiteala decisiónanualdela correspondienteLey dePresu-
puestos(Disp. Trans.í4~delaLGSS),siendohoyde naturalezacontributiva
y conservandosuconexiónestrechaconlasprestacionesde lasquesoncom-
plementoo garantíade mínimos.En consecuencia,lasolidaridadqueda
extramurosde un sistemacontributivo,de forma quelos valoresqueésta
atiende(la situaciónde necesidad,lasuficienciade laprestación)sólopodrán
llevarseacabodesdefueradel sistemacontributivode pensionesque,defi-
nitivamente,dejade sersolidarioen sí mismo,paradesplazarla cargade la
solidaridadsobreel conjuntode las ciudadanosy sobreprestacionesquele
sonalenas.

Estoobliga avolver al que,sin duda,es el instrumentocentralde aplica-
ción de todosestosprincipios: la separaciónde las fuentesde financiación
establecidaen el art. 86.2 de la LGSS.Al margende suinstrumentacióntéc-
inca, esteprincipio tienelassiguientesconsecuenciasen el terrenode laspen-
sionespúblicas.En primerlugar, significadividir el sistemade Seguridad
Socialen doscompartimentosestancos,no sólo financieramentesino tain-
biénprestacionaly organizativamente;comose hadicho«se tratade separar
claramentelaesferade lasolidaridadde la esferade la contributividad”6,
rigiendoen elprimeroelprincipio contributivoy enel segundoelsolidario7.

Alarcón Caracuel,op.cii. 97.

Rosanvallón,ch.págs.82-85,hacriticadola separación,expresivadeLiria distinciónentreel
aseguramientoy lasolidaridad,comola maneradesuperarlacrisisde legitimidaddelossistemas
deSeguridadSocialya que,ensu opinión,trasunaaparienciadeclaridady deexidencia,seocul-
tanmuchasamligúedades.Fundamentalmente,la imposibilidaddeoponeraseguramientoy sol1-
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Sin quepuedaeliminar-seplenamentela impresiónde queestesegundoes
comoun lastredel conjuntodelsistemay al que,cortadaslasamarrasconel
compartimentocontributivo,se puededejarderivarasupropiasuertey com-
plejidad. La ausenciade todaprevisiónsobrela parteno contributivaes lla-
mativaen unareformaquehacedescansaren ellaunodesusprincipiosesen-
ciales.Unaseparaciónqueno es difícil calificar comoartificial, en lamedida
en quepretendeir másallá (comolo hace)quede la meraclarificacióny
transparenciade las fuentesde financiación,rompiendolos elementosde
conexióninternaque,inclusoconstitucionalmente,se prevénparael con-

junto de laprotecciónsocial.La separación,además,tieneunaintencionali-
dadasimétrica:estoes, persiguemáslaautonomíade lo contributivoquela
separaciónen si queessólo consecuenciade laprimera.

Lo que,en segundolugar, significaque seinicia o acentúa,paralo con-
tributivo, un procesode reforzamientode lacontributividadcomorasgode
identidadqueno tienefin; o, almenos,carecedel límite que las exigencias
de solidaridadinternao de redistribuciónestablecían:se acentúan«los per-
files asegurativosdel sistema»y se acepta«el planteamientotécnicopr-opio
de sus esquemasactuariales»8.Porestemotivo es porel quees tanimportan-
tela ubicacióndefinitiva de los complementosde mínimos.Caracterizados
superficialmentecomono contributivos,resultanabocados,asílo dicelaLCR,
a serexpulsadosdel sistemacontributivo;sólo la importanciacuantitativade
estedesplazamiento,la dificultad definanciarlosfuerade lo contributivoy el
rechazoa provocarun «supeí-ávit»excesivode la partecontributiva (con las
inevitablesexigenciasempresarialesde reducciónde cuotas)hafrenadola
expulsióna laque seha puestoun plazodentrodel cual habráde decidinse
tambiénsunaturalezadefinitiva.Aunqueparecequeestoesdebidoarazo-
nespuramentefinancieras,no obstante,en la ubicaciónde loscomplementos
de mínimossejuegaunode los elementoscaracterizadoresdel sistemade
SeguridadSocial.Consideradoscomplementosde lasprestacionesalasquese
añaden,mantenidosen el terrenode la contributividad,serána suvez un
límite a lamismayun recuerdode lasexigenciasdesolidaridadinterna(aun-
queseaprofesional,limitaday horizontal)quediferencianala Seguridad

daridadya que»l>assuranceestunetechniquc,alorsquela solidaritéesí.unevaleur»,pudiendo
serel aseguramiento(lo contributivo,diríamos>«unmodedeproductiondelasolidarité»segtm
lasreglasquese establezcan.El éxitodejaoposición,(corno enla reformaespañolala del binO-
mv.> contributivo-nocontributivo),procedede su «dirnensionutopiqneimplicite»,puestoque
«vehiculel>ideéquefon pourraitclairemeníséparerlessphéresdu socialetdupolitique,dtí niar-
ché etde la citovenneté,de lajosricecommutativeetdelajt¡sticedistributive»; pero,concluye,
«leschosesno sont.jamaisaussisimplesdauslesfaits».

LópezGandíay OdiandoClaramunt,cit. pág.91.
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Socialde un seguroprivado. Expulsadosde lo contributivose habráprodu-
cido la «desagregaciónde los principiosorganizadoresde la solidaridad”9y
la lógicadelseguroyano tendráotro límite queladecisiónpolíticaqueesta-
blezcaen cadacasoo etapaladosisde contributividad.

En tercerlugar,la insistenciaen la contributividadsignificalavueltaala
lógicadelcontratodeseguro.Reaparecencontodafuerzacriterios inter-
pretativosqueparecíanyasuperados,entreotrasrazones,por- la insistencia
del TribunalConstitucionalen subrayarqueel sistemade SeguridadSocial
no es (no ha sido, habráquedecirapartir de ahora)específicamentecon-
tributivo, queha ido evolucionandodesdelo contributivoa lo asistencialy
queno puedeestablecerseunarelacióndirectaentrecotizacióny prestacio-
nes.Ahoracomenzaráaser-aceptablelaexigenciajuridicade laproporcio-
nalidad,se fomentarála ideade queel derechoalaprotecciónse basaen el
contratoy en ]a lógicade Jaaportaciónprevia queconstituyela causadela
prestación,seabriráel pasoaideasrenovadasdederechosadquiridosapartir
delascotizaciones,sedaráocasiónaargumentoscontralasentidadesgestoras
relacionadosconel principio de enriquecimientosin causao de compensa-
ciónde culpas,propiosde lasobligacionesprivadasentresujetosigualesvin-
culadosporrelacionesde contrato.La idea,enfin, de queladeudade pres-
taciónno esunaliberalidad(el segurosocialsirvióen sumomentoparasupe-
rar estaconcepción)perotampocounamanifestaciónde la solidaridad;es
unaprestacióndebidaporquese hageneradocontractualmenteel derechoa
lamismaen el intercambioentreaportacióny prestación.

En cuartolugar, laautonomíade lo contributivodescargaen lo asisten-
cial lasobligacionesde solidaridadquesonlas queconstituyenel núcleo
caracterizadorde los sistemasde SeguridadSocial .Y lo hacesin especificar
hastadondellegaeseesfuerzoy cómo,en lo concreto,hadefinanciarse.De
nuevoha primadola ideade atenderlasexigenciasfinancierasde laparte
contributiva(o de afirmarsuviabilidad desdeesepuntodevista, convertidoa
lo quese ve en el filtro de todocompromisosocial)porelprocedimientode
llevar lo no contributivoo asistencialaunaespeciede caraocultadelsistema
en laqueno seaborda,por ahora,ningunode suselementoscaracterizado-
res:tipo de prestaciones,situacionesprotegidas,suficienciade la prestación,
duración,principios inspiradoresy, cómono, financiaciónespecífica.Si la
solidaridadse concentraahoraenla parteasistencial,éstaes, desdeelpunto
devistade laSeguridadSocial, la partemásimportanteo característica;y, sin
embargo,esjustamentelaausentede todoslos pronósticosy de todaslas
medidas.La separaciónno sólo ha cambiado,pues,la lógicadelsistema,tam-

Rosanvallón,ciÉ pág.9.
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biénhaninvertidosu importancia,concentrándoselareformaen laparte
que,de seguirplenamenteesaexigenciade contributividad,deberíaser
secundaria,al menosdesdeel puntode vistadel núcleodel sistemadepro-
teccionsocial.

La contributividad,pues,acabasiendounacuestiónmenosteóricay más
práctica:menorgastoen pensiones.Desdeluegoalgosólomás«equitativo»
parala partecontributivadel sistemaque,finalmente,parecehaberencon-
tradoun fundamento,el de la contributividad,en el queocultarlo queno
es sino la decisiónpolítica (suponemosqueconscienteaunqueno expresa-
da) deconservarla capacidadde disposiciónparaadaptar-los gastosa los
ingresosmercedaunamayoro unamenordosisde contributividad,vale
decirpor utilizar las palabrasdelPacto,aunamenoro mayordosisde equi-
dad. Yquizáshubierasido convenienteexpresaresteobjetivo deformamás
directacomoconsecuenciadel diagnóstico,no catastrofistapero sí negativo,
acercadelasituaciónfinancierade laSeguridadSocial.Bajoesteimperio de
lareduccióndelos gastos(al margenoperacionesde enmascaramientoal
desplazarloshaciaotrasfuentesde financiación),lasoperacionessugeridas
porelPactoy llevadasala prácticaporlasnormassubsiguientesenmateriade
pensionespúblicasson lassiguientes.

Se tratade reducirel costede las pensionesmediantela técnicade
ampliarel periodode cotizacionesconsideradoparael cálculode sucuantía
y alterando,aquísólo levemente,laescalade porcentajesaaplicara la base
reguladoraen funciónde los añoscotizados.Unavez establecidoqueel obje-
tivo de ahorroes el centraldel Pactoy de las normasquelo desarrollan,así
debenentenderselasreformasqueafectana otraspensionescomo las de
invalidez,si bienaquílatécnicaaplicadano estanto lade reformarlasdirec-
tamente(lo quequedaseguramenteparafuturasnormas)sinomedianteel
mecanismode laconversión,aproximacióno asimilaciónalapensióndejubi-
lación; la reformadesudefinición y delamaneradegraduaríatambiénper-
sigueestafinalidad decontrol (quizásno de contención)del gastoy, adicio-
nalmente,otrasfinalidadesañadidasde supresiónde litigiosidad o lo quese
afirmade establecerunamayorgradode seguridadjurídica.

La mismadecisiónde remitir al futuro unareformacadavez másindis-
pensableinspiralaposicióndel Pactorespectode laspensionesde viudedad
y orfandad;bajolainvocaciónde lasolidaridad,se reforman,ciertamenteen
mejorade laprotección,algtmnosaspectospuntualesde estaspensionesya sea
paraacomodarlasarealidadessociales,ya seaparaatendersituacionesde des-
protecciónen términosde insuficiencia.En todo caso,esareformase for-
muíaen laLCR, másqueen cl Pacto,bajoun signoque,parece,tendráa
hacersegeneralen la futurareformade las pensionesfamiliaresy queno es



51[a refinma de las pensiones públicas a través de la definición de sus principios organizativos

otro queel de laasistencializacióncrecientede lasmismas.La preocupación
por lacuantíarealde laspensiones,queseguramentepuedeacoger-sebajo
la exigenciade suficiencia,si bienéstaseaunaespeciededesider-atumde
confinesconceptualesdudosos,semanifiestaen la ideacentraldel manteni-
mientodel poderadquisitivode las pensiones,adecuándolasa la evolución
de los precios,unavez desechadalaopciónde ahorroactuandosobreun
incremeíítoperiódicomenorqueel de dicho indice.La razónpolíticay el
mensajede estabilidady de garantía,valoresestosúltimosclavescomoson
de lossistemasde SeguridadSocial,han influido seguramenteen estaopción
que,porotraparte,se acompañade dospropósitosenalgunaforma contra-
dictorios:de un lado,incrementarla recaudaciónsuprimiendotopesde coti-
zaciónque,de otro lado,repercutiránal alza,contributividadmanda,en la
propiacuantíainicial de laprestacióim.De aquílaprudenciacori quese afroim-
tan estostemas,aunsin encontrarunaopciónclaraen lasprimerasnormas.
Por último, el Pactoasumeunaposición, directamenterelacionadaconla
pensióndejubilación,quees la relativaa la edad:el retraso,bien directoe
impuesto,bienincentivado,de dichaedadcomounaforma de reducir la
cargaeconomicadel sistemade SeguridadSocialal prolongarlavida activa
de los posiblesbeneficiariosqime seguiránsiendo,totalo parcialmente,con-
tribuyentesactivosa las economíasdel sistemapúblico.Pero,ni la posición
esclaraporquese introducenimormasde aparentefomentode lajubilación
anticipada,ni tampocoesepropósitoflexibilizador o de retrasode la edad
dejubilación llegaa materializarseclaramente,quizáspor temoral impacto
de tal medidaen el terreííodel empleo.

4. Conclusiones

Al fiííal será,parece,necesariollegar aunaconclusiónquese rechazaba
párrafosatrás.Yes que la refornía,dotadaciertamentede un mayorgrado
de unidadx’ coherencia,ha acabadoarticulándoseen torno a un principio
central,de naturalezafinanciera,queimo deberíaocuparesaposiciónnuclear.
Nadiepuedemíegarquelos factoreseconómicosy financierossonvitalesen
el diseñoy evolucióndelossistemas<le SeguridadSocial.Peroesigualmente
obvio qtíe estosúltimos son algomásqueunaestructurade ingresosy gastos;
constittmyeniii•ia red de protecciónsocialquedebeestarinspiradaen unalógi-
ca prioritariade tutela.Es la diferencia,aparentementesutil perode enor-
mesy tr;mscendenraiesconsecuencias,entreel inevitablecondicionamiento
financierode los sistemasde protecciónsocialy la subordinacióiidel alcan-
ce y la calidadde la tutelaquedispensanalas disponibilidades,no ya más
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absolutasy generalesdel enterosistemaeconómicodel país,sino máscon-
tingentes,casi podríadecirsequearbitrarias,del propiosistemade protec-
ción y conformealas reglas,politicamentedeterminables,queestableceny
fijan susrecursos.De lamismaformaqueaceptarelcondicionamientofluman-
cieroes expresiónde un principio de realidady de pragmatismo,condicio-
nar laprotecciónala financiaciónes confundirel instrumentoconfin; o, lo
quees peor,subordinarel último a la lógica,puedequediferenteperonunca
prioritaria,del primero.

Estasubordinacióntieneconsecuenciasconceptualesrelevantes.Como
quelaseparaciónfinanciera,convertidaahoraen elejedel sistemade Segu-
ridadSocial,acabateniendorepercusionesen el terrenoprestacional,dife-
renciandolos brazoso partesdel sistemaqueseráncontributivaso asisten-
cialessegúncómose financieny no a tenordela naturalezade las mismas.
Asumiendo,además,unafunciónde fronterainsalvableentreambaspartes
queimpide losflujosde solidaridadinternay másglobal. Todoello parareser-
var en exclusivaal irreprimibleindividualismotendencialde lo contributivoel
territorio consistenteen el brazode estenombre(precisamenteel mejory
mássegur-amentedotadode financiaciónquees,hoyporhoy, laúnicagaran-
tía de eficaciade laprotección) y paraacantonar,en cambio, la solidaridad
en el brazoasistencial(el de financiaciónmásoscura,indefinidaeinsegura>
del queel primerohaconseguidodesprender-se,medianteeseprincipio de
separación,con el mismoalivio quequiense libera de un lastre.La separa-
ción financieraacaba,pues,determinandolanaturalezadelaprestación,se
convierteen lamedidade lamismay en suprincipal criterio legitimador.

Puedequela formulacióndel principiode separaciónsea,pesea todas
lasconsecuenciasqueaquísehanpuestodemanifiesto,un disenoconscien-
te. No sé si estoseríalo peoro si cabríaesperar,como mal menor,queesa
separacióny la aceptaciónhastacierto puntoacritica (porno decir,en algún
caso,entusiasta)por- partedelarepresentaciónsindical (el acuerdode 1996
puedeserla mejorexpresiónde ello) respondaarazonesde cálculopolítico
(invertir el sentidoimpuestode lasúltimasreformas,permitir y asentarla
participaciónsindicalen suaplicacionconcreta,introducirelementosdeate-
nuaciónde surigor y de control del proceso,en momentoe intensidad,de
supuestaen práctica),o ala urgenciadejustificarconcifras, frentealosjui-
ciosinteresadosde crisis o quiebratotaldel sistemade SeguridadSocial,el
equilibrio financieroe inclusoel superávitde supartecontributiva;superá-
vit surgidocomoporarte de magiaa partir de sudescontaminaciónde los
elementosasistencialeso no contributivos.

Peroestasventajasinmediatasy coyunturalesno dejande tenerunagrave
hipotecaquedeberíahacerreflexionara quieneslas aceptanacríticamente
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o, cuandomenos,irreflexivamente.Ves que, a lavezy de forma difícilmen-
te reversible,seaceptalalógicadel equilibriofinancierocomomedidade la
protección;loquees tantocomodecirqueesun valorquecondiciona,hasta
antecederlo,al valor tutela, Se instauraasíunalógicaimplacableque,sin
duda,volveráahacervalersusexigenciasen un futuro muy próximo, siem-
pre en términosde reducciónde la cuantíay de la calidadde laprotección
(en todassusdimensiones:alcancesubjetivo,expansión,forma de cálculo,
requisitosprevios,régimenjurídicoy dinámicade laprestación),o al menos
existeel riesgociertode queasísea.

Con lo quelaexigenciaconstitucionalde lasuficienciade laprestación,
aúnporprecisar,contenidaen el artículo41 (y referidatantoa lapartecon-
tributivacomoa laasistencial)acabasiendosecundariarespectodeotra exi-
genciaque,tambiénrelacionadaconla SeguridadSocial,no se establecesin
embargoenningún lugardel texto constitucional.Estano esotra quela
impuestapor las disponibilidadeseconómicasdel sistemaarbitrariamente
establecidas,el equilibriofinancieromedidoen compartimentosrígidamen-
te separadospor unadecisiónpolíticacontingentey los condicionamientos
socialesy de todo tipo, de los quegustahablarde los que tantousohaceel
TribunalConstitucionalparajustiuicardiferenciasde trato temporaleso simul-
táneasdentrodel sistemade SeguridadSocial.Diferenciasque,en muchos
casos,no sonsino la expresiónevidentede unadiscriminaciónsin funda-
mentosólidoy, muchomenos,anclajeconstitucional.

La lógicadel equilibriosignifica,finalmente,queel sistemaprestacional
público asumeel riesgodel desequilibrioque sólo podráanular-seo reducir-
seconun incrementode losingresos(lo queno seprevéni se mencionaen el
pacto,sino todo lo contrarioconlajustificacióndel fomentodel empleo)o
conla disminuciónde la calidady la intensidadde la protecciónsocial.Una
consecuenciaquedeberíacontrastarsemáscorrectamentedesdelaperspec-
tiva constitucionaly delcumplimientodelmandatode tutelapúblicaesta-
blecidoenel artículo41. Porquesurevalorizacióny la correctainterpreta-
ción de susmandatosconstituye,hoy por hoy, el único remediocontralos
efectosocultos(nopuededecirse,en puridad,queperversos)y amediopíazo
quela lógicadel equilibrio financiero,consagradaporel Pactode Toledoy
susnormasde desarrollo,acabaimponiendo.


